
t'4UNICIPAL DAD DISTR TAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 403.202'I.GM-MDCC

Cerro Colorado, 5 de agosto de 2021

ytglgg:

La Ficha Técnica denom¡nada "MANTENIMIENTO OEL JR. PUNO, CALLE 3 Y CALLE CONFRATERNIDAD DESDE EL
JR. MANTARO HASTA EL JIRÓN PROGRESO, CENTRO POBLADO SEMI.RURAL PACHACUTEC, CERRO COLORADO -
AREQUIPA - AREQUIPA"; Carta No 006-2021-MGVLL-FTM; Informe Nó 696-2021-MDCC-GOPI-SGMIV-GOPI-MDCC; Informe
Técn¡co No 142-2021-GOPI-MDCC; Inform€ No 336-202'l-MDCC/GPPR; Informe Legal No 158-2021-SGALA,/G,qJ-MDCC; Proveído No

506-2021-GAJ/MOCC; y,

gglsrqEB r99;

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Pollt¡ca del Estado, 'Las Munic¡pal¡dades Prov¡nc¡ales y D¡stritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a':
autonomía que según el Al. ll del Título Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972 radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y do adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al ord€namiento jurld¡co;

Que, de conformidad con el artfculo lV dsl Tftulo Preliminar ds la Ley No 27972 "Ley Orgánic€ de Munic¡pal¡dades", los
locales representan al vecindario y como tal promueven le adecuada prgstación de los servicios públ¡cos locales y el

integral, sostenible y armónico de su c¡rcunscripcjón: asim¡smo, es func¡ón de la municipalidad ejecutar d¡rectamente o

ejecución de las obras de infraestruclura Uóena o Ruralque sean ¡ndispensables para el desenvolv¡m¡ento de la vida del
la producción, el comerc¡o, el transporte y ls comunicación en el distrito: tgles como p¡stas o calzadas, v¡as, puentes,

, mercados, canales de irr¡gación, locales comunal€8 y obras sim¡lares; de conlormidad con lo regulado por el numeral 4.1 del
79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipal¡dadss;

Oue, et Decreto Supremo N' 103-2O2GEF, en su arllculo '1o sstablecer dispos¡c¡ones reglamentarias para la tramitación de
las contratac¡ones de bienes, sstvic¡os y obras que la3 ent¡dades públicas re¡nicien en slma¡co delTexto Unico Ordenado de la Ley
No 30225, Ley de Contrataciones dsl Estado, aprobado m€d¡ante Decreto Supremo No 082-2019-EF, considerando el proceso de

reanudación de act¡vidades económ¡c€s d¡spuesto por el OscrEto Supremo No 080-202GPCM, a través de mecan¡smos que perm¡tan

la implementac¡ón de dichas contreteciones de manera ordgnSda y transparente, incluyendo procedim¡entos de impugnación y de

adm¡n¡strativos sancionadores suspendidos @mo parte de Ias med¡das de prevenc¡ón d¡dadas como consecuencia

Estado de Eme.genc¡a Nac¡onal a consecuencia del brote del COVIOJg; as¡mismo, €n su artlculo 5' prescribe que 'Para lá

lac¡ón del presenle decreto supEmo, las entidadeg dsben cumpl¡r con las m€didas sanitar¡as vigentes, debiendo eslablec€r los

que c¡r.espondan peri¡ garant¡zar su aplicación"i

CERRO COLORADO

Oue, et numeral 40.3 d€l arifculo 40'da le Diredive N'001-2019-EF/63.01, Dirediva General del Sistema Nacional de

Programac¡ón Mult¡anual y Gest¡ón dg Inversioncs, $tablr€e qur @respondo a las rnt¡dades programar, ejecutar y supervlsar las

actitidades med¡ante las cuales se garant¡za la op€reclón y manten¡mientode los activos generados con la ejecuc¡ón de las inversiones;
. por otro lado, la Trigésima Tercera Disposlc¡ón Complementaria F¡nalde la Ley No3l0S4, Ley de Presupuesto delSector Público para

;l año Íscal 2021 señala "Autorlzase a los gobiemos rsgionales y gobiemos locales, para ut¡lizar hasta un ve¡nte por c¡ento (20%) de

los recu¡sos provenientes del canon, sgbr€canon y regalla m¡nera, asl como de los saldos de balance generados por dichos conceptos,

para ser dest¡nado a acciones de manten¡mianto da Infacrtructurs":

Que, med¡ante Carta No OO5-2021-MGVLL-FTM del 24 dojunio d€ 2021, el Ing. Gonzalo Vilca Llacho, entrega la ficha técnica

dENOM¡NAdA ..MANTENIMIENTO DEL JR. PUNO, CALLE 3 Y CALLE CONFRATERNIDAD DESDE EL JR. MANTARO HASTA EL

JIRÓN PROGRESO, CENTRO POBLADO SEMI-RURAL PACHACUTEC, CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA'' (EN

adetante "ficha técnica') que contempla un presupuesto de S1220,388.66 (do3clentos volnte mil tr€acientos ochEnta y ocho con

65/100 soles), con un plazo de ejecución de 45 dfas calendarlo, bajo la modalidad de AdminlEtraclón D¡recta;

Que, el Sub Gerente de Mantenim¡ento de Infraestructura y Vlas, Ing. Néstor Larico Quispe, a través del Informe No 696-

2021-MDCC-GOP|-SGMIV-GOPI-MDCC del 26 de jul¡o de 2021, otorga su conformidad al conten¡do de la "ficha técnica", el que se

encuentra conforme a los requisitos mínimos exig¡dos, y r€comienda su aprobación mediante acto resolutivo considerando el

presupuesto de S/ 220,388.66 aobs, bajo la modal¡¡ad de Admin¡strac¡ón Directa y con un plazo de ejecución de 45 días catendario;

asim¡imo, precisa que el mantenimiento se realizará sobre un proyecto de inversión ejecutado en ejercicios anteriores por la

Municipalidad D¡strit;l de Cerro Colorado; asf también, indica qu€ la'flcha técnica" contempla los lineam¡entos para la vigilancia,

preven;¡ón y control del COVID-19. En el mismo sentido, con el Informe Técnico No 142-2021-GOPI-I\¡DCC del 27 de julio de 202'1, el

berente debbras púbt¡cas e Infrsestructura, Ing. Jesús Manuel Llerena Ll€rena, sprueba el contenido de la "ficha técnica" y solicita

dispon¡bilidad presupuestal para proseguir con eltrám¡te para la emisión del acto resolutivo;

eue, con el Informe No 336-2021-MDCC/GPPR del 30 de jul¡o de 2021, el Gerant€ de Planif¡aación, Presupuesto y

Racionalizac¡ón, C.p.C. Ronald Jihual¡anca Aquenta, as¡gna disponibilidad presupuestal por el ¡mPorte de S/ 22O'388 66 soles' gasto

que será cargado en la actividad "Mantenimiento Vial Lo;a|", de conformjdad con la Trigésima Tercera Dispos¡c¡ón .Complementaria
Éinat de ta LJy N" 310g4, Ley de presupuesto del Sec.tor Público para el año f¡scal 2021. Por su parte, a través del Informe Legal No
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158-2021-SGAWGfu-tulDCC del 2 de agosto da 2021, el Sub G€r€nt€ d€ Asuntos Legales Adm¡n¡strativos, Abg. Leandro Aguilar
Perca, concluye que resulta proced€nte la aprobación de la'fcha técnica"; y, cons¡derando elcontenido delmenc¡onado infome legal.
med¡ant€ €l Prov€fdo No 506-202'l-GAJ/MDCC del 3 de agosto de 2021, el Gerent€ de Asesorfa Jurfdica, otorga aontormidad respecto
del menc¡onado informe lega¡;

Que, gonsiderando los actuados y el otorgamiento de la D¡spon¡bil¡dad Presupuostal y lu€go de efecluada la revisión, se
desprende que la .ficha técnica'cuenta con infomes técnicos favorables de las unidad€s orgán¡cas compet€nles, asi como de la
conformidad por parte de los responsables de su €valuac¡ón, por lo que resulta proc€dente su aprobación, y de acuerde a lo d¡spuesto
por el numeral 3 del articulo 1' de la Resolución de la Contraloría N" 195-88-CG, como requisito indispensable para la ejecución de
estas obras, contar con el Expediente Técn¡co aprobado por el n¡vel competente, €l m¡smo que comprenderá básicamente lo siguiente:
Memoria Descriptiva, Especificac¡ones Téanicas, Planilla de Metrados, presupuesto d6 los trabajos. Rglación da Insumos Valorizados,
Análisis de Costos Unitar¡os, Dgsagregado de Gastos Generales, Cronograma de Ejecuc¡ón fisica de los Trabajos, Cronograma
Valor¡zado de Insumos, Programación de los Trabajos. Planos;

Que, con O€creto de Alcaldfa N" 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necas¡dad de
desconcentrar la admin¡stración y delegar funciones administrativas 6n 6l Gerente Munic¡pal y otros funcionarios; declarando en su
art¡culo primero, numeral 16, delegar al G€rente Mun¡cipal la atribución de "Aprobar fchas técnicas de mantenimiento conforme a la
normat¡v¡dad competente", por lo que este despacho se encuent¡a facultado para emitir pronunciamiento resp€cto al expediente de los
vistos: y, estando a las consideraciones expuest3s y a las facultades conbr¡das por la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades - Ley N'
27972, asl como el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Func¡onEs (MOF), ambos
¡nstrumentos de la Municipal¡dad Oistrital de CeÍo Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR 18 FiChA TéCN¡CA dONOM¡NAdA "MANTENIÍúIENTO DEL JR. PUNO, CALLE 3 Y CALLE
CoNFRATERN|DAD DESDE EL JR. frtANTARo HAsrA EL J|RóN pRocREao, cENTRo poBLADo SEMI-RURAL
PACHACUTEC, CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA", cuyo presupuesto total asc¡ende a la suma de S/ 220,388.66
(dosclentos volnt€ m¡l tresci€ntor ochenta y ocho co¡ 661100 tols!).

ARTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR la ejecuc¡ón de la Flcha Técn¡ca aprobada cuyo presupuesto total asciende a S/ 220,38E.66
(doscientos ve¡nte m¡l trosclontor ochenta y ocho con 66/100 !oles), siendo el plazo de €jecuc¡ón 45 d¡as calendarlo, bajo la
modalidad de Admlnl3traclón Dlrrcta, bajo el sigu¡ent6 dotallc:

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR bajo respom¡titidsd, I la Gcrcncia dr Obras Públicas e lnfragstruclura y Sub Gerenc¡a de
Mantenimiento de Infraestructura y Vlas, rgsl¡zar las acciones qu6 correspondan a f¡n da llsvar adelante la ejecuc¡ón de la ficha técn¡ca
aprobada conlorme a sus atribuciones y tacu[ades otorgadas.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oñc¡na ds Tes¡olog¡as de la Información, la publicación da la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la Mun¡c¡pglided Oistr¡lal de Ceno Colorado.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR I todas las unidades orgánioas compet€ntes, el fiel cumplim¡ento de la presente resolución.

ARTICULO SEXTO.. OEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er aclo adm¡n¡strativo municipal que contravenga la pr€sente decisión.

REG'STRESE. )ÚMPLASE Y ARcHIVESE.

Abog.Roberto Yaña Yalenaela
MUNICIP¡!
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